
UNAP 

VISTO: 

Resolución del Consejo Universitario 
Nº 004-2024-CU-UNAP 

lquitos, 29 de enero de 2024 

Consejo Universitario 

El acta de la sesión ordinaria del Consejo Universitario, realizada el 26 de enero de 2024, que acordó 
ratificar el Informe N° 002-2024-JDDJI-VRAC-UNAP, sobre el desarrollo de la carga lectiva del Semestre 2023 
- 11 ; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 108-2024-VRAC-UNAP, presentado el 26 de enero de 2024, por don Juan de Dios 
Jara lbarra, vicerrector académico, mediante el cual remite el Informe Nº 002-2024-JDDJI-VRAC-UNAP, 
sobre el desarrollo de la carga lectiva del Semestre 2023 - 11, donde recomienda las acciones a tener en 
cuenta para el desarrollo de la carga lectiva del Semestre 2023 - 11, con la finalidad de mantener las 
condiciones de aseguramiento de la calidad académica, sustentado ante el Consejo Universitario; 

Que, el Consejo Universitario en sesión ordinaria del Consejo Universitario, realizada el 26 de enero de 
2024, acordó ratificar el Informe N° 002-2024-JDDJI-VRAC-UNAP, del 25 de enero de 2024, sobre el 
desarrollo de la carga lectiva del Semestre 2023 - 11, presentado y sustentado por don Juan de Dios Jara 
lbarra, vicerrector académico de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP); 

Que, en el marco de las atribuciones del vicerrector académico, el Estatuto señala entre otras, supervisar las 
actividades académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su condición con la misión y 
metas establecidas en el Estatuto; 

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; 

De conformidad con el literal c) del artículo 116º del Estatuto de la UNAP; y, 

En uso de las é)tribuciones que confieren_ la Ley N° 30220 y el Estatt,ito de la UNAP, aprobado ~on Resolución 
de Asamblea Universitaria N° 003-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea 
Universitaria Nº 004-2021-AU-UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratificar el Informe Nº 002-2024-JDDJI-VRAC-UNAP, del 25 de enero de 2024, sobre el 
desarrollo de la carga lectiva del Semestre 2023 - 11 , presentado y sustentado por don Juan de Dios Jara 
!barra, vicerrector académico de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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